San José, 31 de octubre de 2007

RVR-056-2007

 

 

Doctor
Luis Paulino Mora Mora

Presidente de la Corte Suprema de Justicia

S.        D.

 

Estimado señor Presidente:

 

Por su digno medio y en cumplimiento con lo establecido en las Pautas de Viajes al Exterior aprobadas por la Corte Plena, me permito presentar el siguiente informe del viaje realizado a Hungría para participar en el 10.10 “Taller de Reflexión del Consorcio de EUROsociAL – Justicia”, realizado los días 5 y 6 de octubre pasado.  Además, aprovechando mi permanencia en Europa, durante los días 8, 9 y 10 del mismo mes, visité el Consejo General del Poder Judicial en Madrid y los Juzgados de lo Social.  
 

Viernes 5  y sábado 6 de octubre


Durante esos dos días, se llevó a cabo la reunión del Consejo Directivo de EUROsociAL – Justicia.  Asistí en mi condición de miembro de dicho Consejo y los temas tratados fueron los siguientes:

1) Análisis de la marcha del proyecto y estado de ejecución del Plan Anual de Trabajo del 2007.
2) Actividades nuevas de intercambios de experiencias ya ejecutados.

3) Evaluación del programa EUROsociAL que llevará a cabo la Comisión Europea en los próximos meses.

4) Lecciones aprendidas de las actividades realizadas hasta la fecha en función de los objetivos previstos en el programa.

5) Auto-evaluación sobre los métodos y procedimientos seguidos hasta el momento.

6) Seguimiento y evaluación de las actividades ejecutadas y análisis de la Comunicación y Visibilidad obtenidas hasta la fecha.

7) Definición de las líneas estratégicas y principales acciones que se incluirán en el Plan Anual de Trabajo del 2008.
8) Definición de los intercambios de experiencia completos que se encuentran en fase de preparación.

9) Análisis del documento enviado por la Comisión Europea sobre los proyectos piloto que deberán ejecutarse en los próximos dos años.

10) Identificación previa de temas posibles para los proyectos piloto y bases para su formulación.

11) Líneas estratégicas y principales acciones para el 2008.


El Taller de Reflexión fue sumamente provechoso por cuanto permitió hacer un alto en el camino al Proyecto EUROsociAL – Justicia y de esa forma analizar los resultados alcanzados hasta la fecha en sus primeros dos años de ejecución.  Sobre la base de las lecciones aprendidas hasta el momento, se trabajó en la redefinición de métodos y procedimientos así como, también, en la determinación de las líneas estratégicas a seguir durante los próximos dos años.


De la misma forma, aproveché la reunión para finiquitar los detalles relativos a dos intercambios de experiencia que se encuentran debidamente aprobados y pendientes de ejecución:  Uno sobre Calidad de la Justicia, y el otro sobre Resolución Alterna de Conflictos. 


Por último, aprovechando la asistencia al Taller Metodológico de representantes de Alemania, España y Francia, pude dejar establecidos los acuerdos con dichos países para la formulación de dos nuevos intercambios de experiencias, en los que esta Corte tiene especial interés, a saber, el relacionado con la Oralidad en los procesos y el relacionado con la Accesibilidad a la Justicia de las poblaciones vulnerables.
8, 9 y 10 de octubre


Durante estos días permanecí en Madrid.  Tuve la oportunidad de visitar las oficinas de EUROsociAL – Justicia y trabajar directamente en la coordinación de los intercambios de experiencias que están pendientes de ejecución.

Igualmente, visité los Juzgados de lo Social con el propósito de asistir a la celebración de varios juicios orales en materia laboral.  Fui atendido por el Dr. Ricardo Bodas, Juez Titular del Juzgado de Trabajo No. 31.  Con él pude también tener una sesión de retroalimentación sobre los alcances que ha tenido en España la aplicación del sistema de Evaluación del Desempeño de los Jueces.  Me facilitó materiales importantes sobre el tema, en vista de que hasta hace pocos meses él fungió como Viceministro de Justicia y tiene amplios conocimientos sobre esta temática.


Las actividades durante estos días además de las ya reseñadas, se centraron   en  varias  visitas   al  Consejo  General  del  Poder  Judicial.  Allí, fui 
atendido por el Dr. Juan Pablo González, Vocal de dicho Consejo.  Igualmente por el Dr. Javier Senac, Letrado  Jefe del Servicio de  Inspección y experto en el 
tema de la Evaluación del Desempeño.  Con él tuve sesiones de trabajos en las mañanas y tardes que nos sirvieron para analizar los resultados de los talleres realizados en Costa Rica en el mes de Junio.  De la misma forma, analizamos el contenido de las sentencias del Tribunal Supremo Español que dieron lugar a la nulidad del reglamento que regía la Evaluación del Desempeño hasta el año pasado en ese país.  

Por último, trabajé con el Dr. Senac en la elaboración de una guía para definir las líneas conceptuales de un posible sistema de Evaluación del Desempeño en Costa Rica.  Todos esos insumos serán trasladados a la Comisión de Evaluación del Desempeño para dar continuidad al trabajo realizado hasta el momento.
Dejo así rendido mi informe, quedando en la mayor disposición de ampliar o aclarar cualquier aspecto que me sea solicitado. Toda la documentación correspondiente la ponga a disposición de esta Corte para los efectos que estime pertinente.
Muy Atentamente,

Rolando Vega Robert

Magistrado de la Sala Segunda

· Licda. Silvia Navarro Romanini / Secretaria General de la Corte
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